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ANUNCIO DE PARTE DISPOSITIVA DE LA RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DE 
LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DEL  AYUNTAMIENTO DE POZUELO 

DE ALARCÓN 
       

Con fecha 24 de febrero de 2022 el Presidente de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, ha dictado Resolución relativa a la lista provisional de aspirantes, 
admitidos y excluidos, para la provisión de un puesto de Arquitecto/a Técnico/a, cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

 
 “I.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la participación 
en el proceso para proveer un puesto de Arquitecto/a Técnico/a mediante concurso de 
méritos, adscrito a la Gerencia Municipal de Urbanismo de este Ayuntamiento, en el 
siguiente sentido: 

 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 
APELLIDOS  NOMBRE D.N.I. 

JIMENO BORDES  MARÍA JOSÉ 11**84**P 

LÓPEZ BORRALLO ANA MARÍA **83**44B 
PONCIO GARCÍA CARMEN 71**97**H 

LISTA PROVISIONA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Ninguno 

II.-  Designar a los miembros que componen la Comisión de Valoración, siendo los 
siguientes:  
Presidente/a 
 
Titular: Dña. Belén Montes Martínez, empleada pública del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón. 
Suplente: D. Antonio Domingo Ayuso, empleado público del Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarcón. 
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Vocales 

Titular: D. Antonio Nuñez Doval, empleado público del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón. 
Suplente: Dña. Ana Belén Cebrián Condado, empleada pública Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón.  
 
Titular: D. Jose Antonio Saez de Miera Rodríguez, empleado público del Ayuntamiento 
Pozuelo de Alarcón. 
Suplente: Dña. Concepción Frenegal Martínez, empleada pública del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón. 
 
Titular: Dña. Casilda Sabater Alonso, empleada pública del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón. 
Suplente: D. Félix Hernández Malo, empleado público del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón. 
 
Titular: D. Marco García López, empleado público del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón. 
Suplente: Dña. Nuria Pérez Morales, empleada pública del Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarcón.  

Secretario/a 

Titular: D. Javier García de la Vega, empleado público del Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarcón. 
Suplente: Dña. Virginia Núñez Gascón, empleada pública del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón. 
 
III.- Convocar a los miembros de la Comisión de Valoración para la constitución de la 
misma y valoración del concurso de méritos para el día 3 de marzo de 2022 a las 
10:00 h. en la Casa Consistorial. 

 
IV.- Exponer la lista completa de admitidos y excluidos de dicho procedimiento en el 
Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y conceder un período de diez días hábiles 
para subsanar contados a partir del siguiente a la exposición de la misma en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento. La lista provisional de admitidos y excluidos se 
considerará automáticamente elevada a definitiva si no se presentaran 
reclamaciones.” 

Lo que se publica para general conocimiento y efectos oportunos. 

 
En Pozuelo de Alarcón a la fecha de la firma. 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JGL 
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